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PRESENTACIÓN 
 
 
En cumplimiento a lo que dispone la Constitución Política del Estado de Nuevo León en los 
Artículos 63 Fracción XIII y por la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda en el Artículo 13, se 
presenta para su revisión y aprobación, en su caso, “La Cuenta Pública del Poder Legislativo del 
Ejercicio del 2007”. 
 
Siendo una de las atribuciones del Congreso del Estado, la salvaguarda de los caudales 
públicos, podemos asegurar que los principios de eficiencia, eficacia, transparencia y 
racionalización fueron los elementos determinantes en el Ejercicio de la Cuenta Pública. 
 
La estructura administrativa y financiera del Congreso del Estado, está basada en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo aprobada según decreto número 80 del día 1° de Septiembre de 
1992; en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado aprobado según 
Decreto Número 81 del día 14 de Septiembre de 1992 y en la expedición del Manual de 
Organización con fecha 28 de Diciembre de 1992, según acuerdo número 3 de la Comisión de 
Coordinación y Gobierno Interno del H. Congreso del Estado; disposiciones que facultan al 
Poder Legislativo para ejercer con plena autonomía sus egresos y formule sus informes 
financieros apoyado en los Órganos Técnico-Administrativos designados por las disposiciones 
legales. 
 
La documentación y registros que constituye la fuente de información de la presente Cuenta 
Pública, están debidamente auditados por una firma de contadores públicos externos y obran en 
poder de esta Tesorería, que los pone a disposición de la Contaduría Mayor de Hacienda, quien 
los revisará y emitirá su dictamen. 
 
Cumpliendo con las disposiciones de los Artículos 2 Fracción III y 13 de la Ley de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, el presente documento informativo lo conforman los elementos siguientes:  
Presentación, Presupuesto para el Ejercicio del 2007, Informe Financiero Anual, Estado 
Patrimonial, Dictamen de Auditoría del Estado de Ingresos y Egresos del Congreso del Estado. 
 
Este documento financiero informativo que presentamos ante éste H. Comité de Administración 
ha sido elaborado por ésta Tesorería cumpliendo con las disposiciones legales establecidas con 
anterioridad. 
 
 
 
 
 

C.P. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA 
TESORERA 
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PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO  DEL 2007 
 
 
Para la elaboración de éste documento programático, a la Tesorería le corresponde, según el 
Artículo 66 Fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, la 
elaboración del Proyecto de Presupuesto del 2007, bajo los criterios siguientes: 
 
 
 
 
 1).- LEGALIDAD 
 
 2).- AUSTERIDAD Y SUFICIENCIA 
 
 3).- EFICIENCIA 
 
 4).- RACIONALIDAD 
 
 5).- POR PARTIDAS Y POR CONCEPTOS 
 
 6).- INCREMENTO MÍNIMO SUFICIENTE 
 
 7).- PROPORCIONALIDAD EN GASTOS DE GESTIÓN 
 
 8).- COORDINACIÓN TÉCNICA 
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Tomando en consideración estos criterios establecidos, la Tesorería presentó el Proyecto de 
Presupuesto ante el Comité de Administración, quien a su vez analizó y estudió el mencionado 
documento, elaborando posteriormente el dictamen correspondiente, el cual fue aprobado por el 
Pleno. 
 
En la elaboración de este presupuesto, se consideró la normatividad jurídica señalada en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, y en el Reglamento para el Gobierno Interior. 
 
Así mismo, el presupuesto comprende apoyo al gasto corriente o de operación normal y el gasto 
de inversión y de activos fijos, los cuales son necesarios para el desempeño eficiente del trabajo 
Legislativo. 
 
El total de éste presupuesto fue de $180,756,900.00 ( Ciento Ochenta Millones Setecientos 
Cincuenta y Seis Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.) 
 
Se anexa el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado (Pág.11) 
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Distribucion
%

Arrendamientos 1,150,000 0.64%
Capacitacion 656,000 0.36%
Combustibles y Lubricantes 738,435 0.41%
Comunicación y Difusion 3,859,280 2.14%
Gastos Institucionales de la Funcion 13,148,618 7.27%
Honorarios a Profesionistas 2,608,720 1.44%
Insumos Diversos 1,185,065 0.66%
Mantenimiento 4,459,700 2.47%
Medicamentos 64,519 0.04%
Otros Servicios 6,578,899 3.64%
Papeleria y Material Impreso 3,157,369 1.75%
Placas y Tenencias de Vehiculos Oficiales. 103,645 0.06%
Prevision Social 8,130,202 4.50%
Programa Estatal de Inversion 18,154,500 10.04%
Refacciones 307,322 0.17%
Seguros y Fianzas 635,716 0.35%
Servicios Publicos 5,449,951 3.02%
Sueldos y Estimulos 109,793,837 60.74%
Uniformes 575,122 0.32%

Totales 180,756,900 100.00%

Presupuesto Autorizado para el Ejercicio 2007

Partida Importe
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El Informe Financiero de la Cuenta Pública, está integrada por los siguientes apartados: 
 
 I.-  PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL 2007 
 
 
 II.- INFORME FINANCIERO ANUAL 
 
 
 
 
 

I.- PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL 2007 

Para la elaboración del Presupuesto de 2007, se tomó en cuenta el marco Jurídico de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado. 
 
Dentro de este marco jurídico el presupuesto fue presentado por el Comité de Administración y 
aprobado por el Pleno.  
 
El presupuesto autorizado para el 2007 fue de $180,756,900.00 ( Ciento Ochenta Millones 
Setecientos Cincuenta y Seis Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.) 
 
Se anexa cuadro comparativo de presupuesto autorizado contra el presupuesto ejercido. (pág. 
14) 
 
 
 

II.- INFORME ANUAL 
 

Con fundamento en el Artículo 78 Fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el Tesorero deberá rendir un Informe Anual al Comité de Administración, 
quien a su vez lo someterá para su aprobación al pleno. 
 
Este Informe Financiero está integrado por ingresos y egresos, así como los productos 
financieros. (pág. 15 ). 
 
Los ingresos por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado fueron 
recibidos mensualmente en forma oportuna para cubrir las necesidades del Congreso. Con 
respecto a los egresos, fueron aplicados en forma eficiente y transparente, mismos que fueron 
auditados trimestralmente por la Contaduría Mayor de Hacienda y un Despacho Contable 
Externo. 
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Presupuesto Ingresos
Autorizado Recibidos Importe Porcentaje

Desgloce de los Ingresos
Fondos Recibidos de la Secretaria de 180,756,900 180,756,900 0 0.00%
Finanzas y Tesoreria General del Estado
Productos Financieros 2,218,139 2,218,139 100.00%
Otros Ingresos 4,409 4,409 100.00%
Total Ingresos 180,756,900 182,979,448 2,222,548 1.23%

Autorizados Ejercidos Importe Porcentaje
Desgloce de los Egresos
Arrendamientos 1,150,000 799,257 -350,743 -30.50%
Capacitacion 656,000 196,819 -459,181 -70.00%
Combustibles y Lubricantes 738,435 381,600 -356,835 -48.32%
Comunicación y Difusion 3,859,280 3,907,177 47,897 1.24%
Gastos Institucionales de la Funcion 13,148,618 13,279,915 131,297 1.00%
Honorarios a Profesionistas 2,608,720 1,043,490 -1,565,230 -60.00%
Insumos Diversos 1,185,065 819,508 -365,557 -30.85%
Mantenimiento 4,459,700 3,195,394 -1,264,306 -28.35%
Medicamentos 64,519 23,873 -40,646 -63.00%
Otros Servicios 6,578,899 3,476,021 -3,102,878 -47.16%
Papeleria y Material Impreso 3,157,369 2,454,451 -702,918 -22.26%
Placas y Tenencias de Vehiculos Oficiales 103,645 104,368 723 0.70%
Prevision Social 8,130,202 5,921,935 -2,208,267 -27.16%
Programa Estatal de Inversion 18,154,500 8,832,006 -9,322,494 -51.35%
Refacciones 307,322 220,904 -86,418 -28.12%
Seguros y Fianzas 635,716 162,597 -473,119 -74.42%
Servicios Publicos 5,449,951 5,574,934 124,983 2.29%
Sueldos y Estimulos 109,793,837 98,811,485 -10,982,352 -10.00%
Uniformes 575,122 434,489 -140,633 -24.45%
Total Egresos 180,756,900 149,640,224 -31,116,676 -17.21%

Concepto

Ejercicio Presupuestal 2007

Variaciones

Recursos 2007 Variaciones

Concepto
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Importe
Ingresos
Presupuesto Autorizado 180,756,900
Productos Financieros 2,218,139
Otros Ingresos 4,409

Total de los Ingresos 182,979,448

Egresos
Arrendamientos 799,257
Capacitacion 196,819
Combustibles y Lubricantes 381,600
Comunicación y Difusion 3,907,177
Gastos Institucionales de la Funcion 13,279,915
Honorarios a Profesionistas 1,043,490
Insumos Diversos 819,508
Mantenimiento 3,195,394
Medicamentos 23,873
Otros Servicios 3,476,021
Papeleria y Material Impreso 2,454,451
Placas y Tenencias de Vehiculos Oficiales 104,368
Prevision Social 5,921,935
Programa Estatal de Inversion 8,832,006
Refacciones 220,904
Seguros y Fianzas 162,597
Servicios Publicos 5,574,934
Sueldos y Estimulos 98,811,485
Uniformes 434,489

Total de los Egresos 149,640,224

Informe Financiero Anual

Estado de Ingresos y Egresos
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2007
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ESTADO PATRIMONIAL 
 
Considerando que el artículo 2 Fracción III de la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Estado de Nuevo León, en su definición de Cuenta Pública nos menciona que uno de los 
documentos de la misma, es el Informe sobre el Estado Patrimonial de las entidades del Estado 
y tomando en cuenta que el Poder Legislativo es una de estas entidades, según la fracción IV 
del Artículo mencionado, se anexa el presente documento. 
 
Como punto relevante debemos aclarar que en el registro de las operaciones contables de las 
entidades gubernamentales, se consideran los ingresos cuando se reciben y los egresos cuando 
se erogan, esto es, que se refieren a movimiento en efectivo. 
 
De acuerdo a lo anterior, la adquisición de activos se consideran egresos, por las erogaciones 
hechas por este concepto durante el período en cuestión. 
 
Las facturas que soportan estas erogaciones son archivadas por la Tesorería del Congreso. 
 
 

Información de Bienes Patrimoniales adquiridos durante el Ejercicio 2007 
( Cifras expresadas en Pesos ) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
LXXI LEGISLATURA 

TESORERÍA 

Concepto Importe
Construccion. Reconstruccion y  Acond. E.P. 852,991
Equipamiento de Seguridad 1,333,275
Equipo de Computacion 1,822,302
Equipo de Comunicación 378,056
Equipo de Transporte 3,954,903
Equipo y Mobiliario de Oficina 490,480
Total 8,832,006
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I. MARCO LEGAL  
 

Esta información que proporciona el Congreso del Estado, tiene su fundamento en los artículos 
13 segundo párrafo y 18 Fracción I de la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
 
 
 
 

II. CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE PARTIDAS EN LA 
        ADQUISICION DE ACTIVOS 
 
A) Las adquisiciones de activos, se consideran como un egreso al efectuarse la erogación de 

efectivo. 
B) De acuerdo a las políticas establecidas, los activos adquiridos se registran en la partida 

presupuestal correspondiente. 
 
 
 

 
III. INTEGRACION DE LOS CONCEPTOS PATRIMONIALES 

 
 

Las partidas que integran los conceptos patrimoniales corresponden al equipo de seguridad, 
equipo y mobiliario de oficina, equipo de cómputo, equipo de transporte, equipo de comunicación 
y Construcción, Reconstrucción y Acondicionamiento de Edificios Públicos. Estas inversiones 
son necesarias para el desempeño de las funciones propias del H. Congreso del Estado. 
 
La inversión total de bienes de capital durante el ejercicio fiscal de 2007 fue de $8,832,006.27 
(Ocho Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil Seis Pesos 27/100 M.N. ) que representa el 5.90% 
del total del Presupuesto Ejercido por el Congreso del Estado en el año del 2007.   
 
Este Estado Patrimonial fue auditado por la Contaduría Mayor de Hacienda y un despacho de 
auditores externos. 
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